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SUSCRIPCION ANUAL
Particulares.......... 400 pías
Centros oficiales.. 350 »

lula tevtól fiel [uso Elettoral
Relación de locales designa

dos por las Juntas Municipales 
de ¡a provincia, donde habrán 
de instalarse las correspondien 
tes mesas electorales para efec
tuar las elecciones de Conceja- ; 
les convocadas por Decreto 
2619/1970, de fecha i 2 de 
septiembre.

Pradoluengo.—Colegio Elec
toral.

Cillaperlata- - Ayuntamiento
Partido de la Sierra en To 

baiina. — Casa Consistorial de 
Valderrama-

Arauzo de Miel.— Escuela- 
Revilla y Ahedo— Escuela- 
Neila—Escuela- 
Arauzo de Salce.—Escue'a. 
Cascajares de la Sierra—Es

cuela-
Hacinas.—Salón de Sesiones-
Villanueva de Carazo- — Es 

cuela.
La Gallega— Salón de Se

siones-
Huerta de Arriba—Escuelas
Valle de Valdelucio—Sec

ción primera. Escuela de Quin
tanas de Valdelucio.— Sección 
segunda, Escuela de Llanillo de 
Valdelucio.

Sandoval de la Reina—Es
cuela-

Va'-cavado de Roa-—Escuela 
Revilla Cabriada. — Escuela- 
San Martín de Rubiales.— 

Salón de Actos-
Pedrosa de Duero—Escuela

- Arija-¡—Salón de Actos.

V allej era.—Escuela-
Vahuala—Salón de Actos-.
Padrones de Bu r e b a—Es 

cuela.
Aguas Cándidas.—- Escuela- 
Salas de Bureba----Escuela.
Castellanos de Castro— Es

cuela-
Hontanas.—Escue'a-
Villasana de Mena- — Sec

ción primera, Escuela de Villa 
sana—Sección segunda, Escue
la de Villanueva; Distrito se
gundo.— Sección primera, Es
cuela de Vivanco—Sección se
gunda, Escuela d e Villasuso; 
Distrito tercero- — Sección pri
mera, Escuela de Nava.—Sec
ción segunda, Escuela de San
tiago.

Tortoles de Esgueva—Salón 
de Sesiones-

Santibáñez del Val— Salón 
de Actos-

Valle de Manzanedo.— Es
cuela-

Revilla Vallejera— Ayunta
miento.

Canicosa de la Sierra— Es
cuela-

Valle d e Zamanzas. — Es
cuela de Gallejones-

Olmillos de Sasamón— Es
cuela-

San Mames de Burgos—Es
cuela.

Frandovinez—Escuela-
Urrez.—Casa Consistorial- 
Galarde— Casa Consistorial. 
Villasur de Herreros. — Es

cuela-
Rábanos—-Escuela-
Arlanzón.—Escue'a-

Buniel-—Escuela-
Baños de Valdearados—Es

cuela.
Regumiel de la Sierra.—Es

cuela-
Villalmanzo.— Tele - Club- 
Quintanarraya—Escuela- 
Zazuar.-—Escuela-
Tapia de Villadiego-Es

cuela------------------------------------- 1
Peral de Ar'anza—Ayunta

miento.
Monasterio de Rodilla.—Ca

sa Consistorial-
Cañizar de Argaño-—Escue

la de niños.
Valle de Valdebezana—Dis

trito priemero—Sección prime
ra, Ayuntamiento de Sencillo; 
Sección segunda, E s c u e'a de 
Argomedo.— Distrito segundo- 
Sección primera, Es c u e 1 a de 
Virtus; Sección seg u n d a, Es
cuela de Cilleruelo de BeZana- 
Sección tercera, Escuela de Her
bosa-

Santa Inés.—Tele Club.
Retuerta—C- Consistorial.
Yudego y Villandiego—Es

cuela-
Mecerreyes-—Escuela.
Itero del Castillo — Escuela-
Zarzosa d e Ríopisuerga— 

Escue'a.
Villavieja de Muñó.—Sala 

del Ayuntamiento.
Los Ahos—Sección primera, 

Escuela de Dobro; Sección se
gunda, Escuela de Ahedo del 
Butrón-

Ibeas de Juarros—Escuela-
Alfoz de Santa Gadea.—Es

cuela-
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Quintanilla del Coco- — Es
cuela-

T ordudes—Escuela.
Barbadillo d e 1 Mercado.— 

Escuela.
Contreras—Escuela-
Barbadillo de Herreros— 

Escuela-
Ríocabado de la Sierra—Es

cuela.
San Millón de L a r a—Es

cuela-
Puras de Villafranca.—Casa 

Ayuntamiento-
Hinojar del Rey.— Escuela.
Bahabón de Esgueva-—Es

cuela-
Villalvilla de Gumiel—Es

cuela-
Belorado---- Sección primera,

Colegio Martínez del Campo; 
Sección segunda, Local de la 
casa de don Julio Pérez Espino
sa, calle Ramón y Caial, 46; 
Sección tercera, Casa Concejo 
del Barrio de San Miguel de 
Pedroso-

T osantos-—Escuela.
F resneña—Escuela.
Padilla de Arriba. — Casa 

Consistorial-
Villasilos—Escuela-
Oña—Escuela-
Quemada----Escuela.
Santa Cruz de la Salceda— 

Ayuntamiento.
Fuentelcésped- — Tele-Club.
Merindad de Valdeporres— 

Sección primera, Grupo escolar- 
de Pedrosa; Sección segunda, 
Escuela de Santelices—Distrito 
segundo— Sección única—Es
cuela de Ahedo de las Pueblas- 
Distrito tercero—Sección única, 
Escuela de Puentedey.

Hoyuelos de la Sierra—Es
cuela-

Hinestrosa.—Escuela.
Pinilla Trasmonte—Escuela-
Quintanarruz- — Ayunta 

miento-
Royuela de Ríofranco—Es

cuela-
Santo Domingo de Silos.— 

Ayuntamiento.
Saldaña de Burgos-Escuela-
Pancorbo.—Escuela
Altable.—Escuela-

Santa María del Invierno— 
Casa Consistorial-

Villaquirán de la Puebla— 
Escuela-

Mambrillas d e Castrejón— 
' Casa Consistorial.

Lences.—Escuela-
Sarracín—Escuela.
Modúbar de la Emparedada- 

Escuela.
í obes y Rahedo— Escuela- 
Barrios de Colina—Escuela- 
Fresno de Rodilla—Escuela 
Cimillos de Muñó—Escuela 
M azuela.—Ayuntamiento.
Ciadoncha— Ayuntamiento
Quintanilla de la Mata.—Es

cuela-
Iglesiarrubia— Escuela-
Fontioso—Escuela-
Avellanosa de Muñó— Es

cuela.
La Parte de Bureba.—Casa 

Consistorial-
Cornudilla—Escuela.
Ubierna—Escuela-
Hontomín—Escuda-
Cueva de Juarros—Escuela- 
Hermosilla.—Escuela-
Pino de Bureba—Tele-Club 
Boada d e Roa.—Escuela- 
Guzmán—Escuda- 
P ardilla—Escuela-
Fuentenebro— Casa Ayun

tamiento-
Adrada de Haza.—Ayunta

miento.
Hontangas— Ayuntamiento- \ 
La Aguilera.—Tele-Club- 
Aranda de Duero—Distrito 

primero—Sección única, Escue- : 
las de Santo Domingo—Distri
to segundo—Sección única. Ins
tituto Nacional de Previsión— 
Distrito tercero.— Sección pri
mera, Escuelas del General Ca
talán; Sección segunda, Escue
la Parroquial—Distrito cuarto- 
Sección única, Instituto de 2.a 
Enseñanza---- Distrito quinto—
Sección primera, Escuelas Co. 
mandante Requejo; Sección se
gunda, Grupo Escolar Virgen 
de las Viñas; Sección tercera, 
Casa Maestro (Plaza Primo Ri
vera.— Distrito sexto-—- Sección 
única, Biblioteca M u n i c i pal 
(edificio Instituto Antiguo)-

Procidencias Judiciales
Burgos

Don José María Azpeurrutia Mo
reno, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número dos de 
la ciudad de Burgos y su par
tido,

Hago saber: Que en resolución 
dictada con esta fecha en autos 
de juicio ejecutivo seguidos a ins
tancia de don José Barrios Mar- 
lasca, de Burgos, contra don Car
los García Diez, de igual vecindad, 
-sobre reclamación de cantidad, he 
acordado anunciar la venta en pú
blica subasta, por primera vez, tér
mino de ocho días y precio del 
avalúo, de los siguientes bienes 
embargados en dicho procedimien
to como de la propiedad del de
mandado :

Un coche marca Seat 1.500, ma- 
i trícula P-11.297, tasado en 50.000 
: pesetas.
' Para el remate se ha señalado 
! las once horas del día catorce 
í de octubre próximo en la sala 

Audiencia de este Juzgado, previ
niendo a los licitadores que: para 
tomar parte en la subasta debe- 

; rán consignar en Secretaría del 
Juzgado el diez por ciento del tipo 
de tasación, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; que no se admi
tirán posturas que no cubran las

1 dos terceras partes del avalúo: que 
I el remate podrá hacerse a calidad 
! de ceder a tercero; que dicho ve- 
I hiculo se halla matriculado a nom- 
‘ bre de doña Felicidad Ortigúela 
< García, esposa del demandado, y 
[ que el vehículo se halla deposita- 
í do en los talleres del demandante, 
i sitos en la calle Vitoria, núms. 113 
1 al 117, de esta ciudad, donde pue- 
i de ser examinado.
i Dado en Burgos, a veinticuatro 

de septiembre de mil novecientos 
setenta. — -El Juez, José María- Az
peurrutia Moreno. — El Secretario, 
(ilegible).

4386.-241,00

Cédula de citación
El limo. Sr. Magistrado, Juez de 

Instrucción del número 2 de esta 
ciudad y su partido, en proveído 
de hoy dictado en las diligencias 
previas número 735/69, por lesio
nes y daños por choque del camión 
SS-36.259, que conducía Roberto 
Madorrán Ezquerro con el turismo 
486-GU-47, conducido por Fernand 
Darromán y ocupado por monssieur 
Bouceran y monsieur Legalotte, do
miciliados, el señor Darromán, en 
Agén (Francia), 6 Rué Labrile, el 
señor Boucerán en igual localidad, 
Meubles Roue Bello y el señor Le- 
galette en Stillac, s./n., también de 
la misma vecindad. Asimismo se 
cita a Henri Plerrot de Pol, vecino 
de Nice (Francia), 28 Rué, Mar
cean, para que en el término de 
diez días comparezcan ante este 
Juzgado al objeto de recibirles de
claración, requerir al señor Darro
mán para exhibición de los permi
sos de conducir, circulación y pó-
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A los efectos prevenidos en el 
artículo 9 del Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre, se somete a in
formación pública, la petición de 
instalación de líneas eléctricas y 
centros de transformación cuyas 
características se señalan a con
tinuación :

Referencias: RI. 2718. Expedien
te 21.733. F. 253.

Peticionario: Electra de Burgos, 
sociedada anónima.

Objeto de la instalación: Aten
der nuevas demandas de energía 
en el casco urbano de Aranda de 
Duero.

Características principales:

liza de seguros del vehículo 486- 
GU-47, hacerles el ofrecimiento de 
acciones del artículo 109 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal y ser 
el señor Bocerán reconocido por el 
Médico Forense.

Y para que la presente sirva de 
citación, mediante su inserción en 
el «Boletín Oficial» de esta provin
cia, expido la presente en Burgos 
a veinticuatro dé septiembre dé 
mil novecientos sesenta.— El Se
cretario, (ilegible).

octubre próximo, a las diez y trein
ta de su mañana, comparezca añte 
la sala audiencia de este Juzgado 
a fin de celebrar el oportuno jui
cio de faltas, debiendo comparecer 
confias pruebas de que intente va
lerse.

Aranda de Duero, 22 de septiem
bre de 1970. —El Secretario, (ile
gible).

— Lineas a 13,2 KV„ de tensión 
en conducción subterránea- De 7 
de Agosto a Arco Isilla, de 158 me
tros de longitud.

— De Plaza del Caudillo a 7 de 
Agosto, de 325 m. de longitud.

' -*->e Arco Isilla a Carretera de 
Burgos, de 223 m. longitud.

— De Santa María a Plaza del 
Caudillo, de 172 m. de longitud.

— De carr. de Burgos a San 
Francisco, de 218 m. longitud

— De San Francisco a Plaza de 
Toros, de 305 m. de longitud.

— De linea aérea Sur a San Gi- 
nes, de 283 m. de longitud.

—- De línea aérea Sur a carrete
ra Salas, de 120 m. de longitud.

De línea aérea Sur a camino 
de Moratín, de 60 m. longitud.

— C. T. Arco Isilla, de tipo en 
cabina subterránea, con posibili
dad de montar dos transformado
res de 630 KVA., aunque de mo
mento se intalará uno de 400 KVA.

— c- T- Plaza del Caudillo, de 
tipo en cabina subterránea, con 
posibilidad de montar dos trans
formadores de 630 KVA., aunque 
de momento se instalará uno de 
630 KVA.

C- T. carretera de Burgos, de 
tipo en cabina subterránea, con 
transformador de 350 KVA.

—; c- T_- San Francisco, de tipo 
en local interior, con transforma
dor de 400 KVA.

— C. T. Camino Moratín, de ti
po en local interior, con transfor
mador de 400 KVA.

— C. T. Carretera de Salas, de 
tipo en local interior, con trans
formador de 400 KVA.

— C. T. San Ginés, de tipo en 
cabina subterránea, con transfor
mador de 400 KVA.

Procedencia de los materiales- 
Nacional.

Presupuesto: 6.728.876 pesetas.
Lo que se hace público, para que 

pueda examinarse el proyecto de la 
instalación, en la Delegación del 
Ministerio de Industria en Burgos 
calle de Santander, núm. 11, y for
mular las reclamaciones que se es
timen oportunas al proyecto, en el 
plazo de treinta días, contados a 
partir del día siguiente al de pu
blicación de este anuncio.

Burgos, 21 de septiembre de 1970 
El Delegado Provincial, Eduardo 
Ramos Carpió.

.4368.-388,00

El señor Juez de Instrucción de 
Aranda de Duero y su partido, en 1 
resolución, de esta fecha, dictada 

dd,-Sencias previas número 
441 de 1970, seguidas por impru- 
J* ®ncja ,con lesiones y daños, ha 
acordado citar ante este Juzgado 
ai subdito inglés Ronald Rothwell 
rayior, cuyo domicilio en España 
se desconoce, a fin de ser oído en 
aichas diligencias, presente el per
miso de conducir y documentación 
fnL„ri.sn?° para ser reseñados ™ 
Qnv.í ---- *‘VKJ que pie-sente el mismo, matrícula YPJ-211 
iub) y ofrecerle el procedimiento 
a tenor del artículo 109 de la Ley 
ae Enjuiciamiento Criminal, aper- 
iDiendole que, de no comparecer, 
e parará el perjuicio a que haya 

íugar en derecho.
-.X, para que ten§a lugar la cita- 
m1?«acordada’ expido la presente 
Que firmo en Aranda de Duero, a 
41 de septiembre de 1970. — El Se
cretario judicial, (ilegible).

spfin-Vrrtud de 10 dispuesto por el 
ípphI en Providencia de esta 
Mma’n dl9tada en Juicio de faltas 
« í1- 95 de J970, seguido sobre da- 

accidente de circulación, 
tBelk°uf Manfoud Bencirbi, 

dn ^nte, en Francia y en ignora- 
]pirr,?aradero’ se cita en forma 
«fppt con entrega de cédula a sus 

ecos, para que el día quince de

WlJTfi FOWS-l DI IM
Acordada por la Superioridad la 

practica del deslinde del monte nú- 
mero 294~4 del Catálogo de los de 
Utilidad Publica de la provincia de 
Burgos, denominado «Los Llanos y 
La Umbría», de la pertenencia de 
Rabanera del Pinar, esta Jefatura 
en uso de lo dispuesto en el articu
lo 90 del Reglamento de Montes 
de 22 de febrero de 1962, ha acor
dado señalar la fecha del 20 de 
octubre de_ 1970, a las diez horas 
de su mañana, para el comienzo 
de las operaciones de amojona—

Aranda de Duero
Cédulas de citación

El señor Juez de Instrucción de 
-este partido en resolución de esta 
fecha, dictada en las diligencias 
previas numero 238 de 1970, segui
das por daños, ha acordado citar 
a-nte este Juzgado de Instrucción 
;a Manuel Batista Araujo, vecino 
de Vilanova Cerdeira de Viana de 
Gástelo (Portugal), cuyo domicilio 
en España se desconoce, con el fin 
de ser oído, testimoniar permiso i 
de conducir, de circulación del ve
hículo AE-92-51 (P), y la docu
mentación del seguro, tasar daños 
y hacerle el ofrecimiento de accio
nes del articulo 109 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, aperci
biéndole que de no comparecer le 
parará el perjuicio a que haya lu
gar en derecho.

Y para que tenga lugar la ci
tación acordada, expido la presen- 1 
te que firmo en Aranda de Duero ’ 
a diecinueve de septiembre de mií > 
novecientos setenta. —El Secreta- - 
no Judicial, (ilegible).

í Lerma
¡ Requisitoria

Don Antonio Roma Alvarez, Juez 
i de Instrucción de la villa de Ler

ma y su partido, en virtud de lo 
acordado en resolución de esta fe
cha, dictada en las diligencias pre
vias número 118-1970, por sustrac
ción de 4.000 a 5.000 pesetas y otros 
efectos atribuido a José Piñeiro 
Herrero, natural de Revellines de 
Campos (Zamora), nacido el 27 de 
mayo de 1945, casado, labrador, hi
jo de Luciano y de Tomasa, el cual 
tuvo su último domicilio en la 
Granja Tordable, término de Vi- 
llalmanzo, por la presente se cita, 
llama y emplaza a José Piñeiro He
rrero, para que en el niazo de diez 
días comparezca ante este Juzga
do de Instrucción de Lerma, a fin 
de constituirse en prisión, bajo 
apercibimiento de que si no lo 
efectuare, se le declarará en rebel
día y le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.
Al propio tiempo, ruego y encargo 
a las Autoridades civiles y milita
res y ordeno a los Agentes de la 
Policía Judicial para que procedan 
a la busca y captura e ingreso en 
prisión de José Piñeiro Herrero a 
disposición de este Juzgado y a 
resultas de la causa expresada por 
así haberlo acordado en auto de es
ta fecha.

Y para que conste y su publi
cación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, expido y firmo el pre
sente en Lerma, a veintidós de sep
tiembre de mil novecientos seten
ta.—'El Juez, Antonio Roma Alva
rez. — El Secretario, María Luisa 
Gómez.

"““o"10 para ser reseñados en

hmMIos Míciales
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miento provisional de aquellas par
tes de los linderos exteriores o in
teriores sobre los que, atendiendo 
al actual estado posesorio, se ten
gan elementos de juicio que per
mitan su fijación.

Las operaciones serán efectua
das por el Ingeniero de Montes 
don Joaquín Lorente Sorolla, dan
do comienzo las mismas en el pun
to de intersección del Arroyo de la 
Vega con la línea de términos en
tre Rabanera del Pinar y la Co
munidad de La Gallega y Cabezón.

Podrán asistir cuantos se crean 
interesados, lo que se hace público 
para general conocimiento.

Burgos, 23 de septiembre de 1970. 
El Ingeniero Jefe, P. A., Gonzalo 
Sanz Otti.

AYUNTAMIENTO DE BUDGBS
Aprobado por el Excmo. Ayunta

miento el proyecto de instalación 
de la red de semáforos en la Ave
nida del Cid Campeador, se abre 
información pública para que men
cionado proyecto que se encuentra 
de manifiesto en el Negociado de 
Servicios de la Secretaría Munici
pal, pueda ser examinado por el 
término de quince días a los efec
tos de presentar en el mismo plazo 
las reclamaciones u observaciones 
que se estimen pertinentes, de con
formidad con lo que establece el 
artículo 32 de la Ley de Régimen 
del Suelo de 12 de mayo de 1959.

Burgos, 17 de septiembre de 1970. 
El Alcalde., P. D., V. Sebastián.

De conformidad con lo acordado 
por la Comisión Municipal Perma
nente, en sesión celebrada el día 
30 de septiembre de 1970, se anun
cia subasta para la instalación de 
calefacción en el Hospital y Casa 
de Refugio de San Juan.

El tipo de licitación es de pese
tas 1.310.000.

La entrega de. proposiciones de
berá hacerse en el Negociado de 
Contratación de la Secretaría Ge
neral de este Ayuntamiento en 
cualquiera de los días y horas há
biles contados a partir del siguien
te al de la publicación del presen
te anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia y hasta las 12 ho
ras del día anterior al de la aper
tura de plicas.

La apertura de plicas tendrá lu
gar en el salón de sesiones de la 
Casa Consistorial, a los 11 días há
biles, contados a partir del siguien
te al de la publicación del anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia y a la hora de las 12.

El adjudicatario, dentro de los 
10 días siguientes al de la notifi
cación de la adjudicación defini
tiva depositarán una fianza defini
tiva por los porcentajes señalados 
en el pliego de condiciones.

Los licitadores depositarán una 
fianza provisional de acuerdo con 
los porcentajes señalados en la 
condición 5.a del pliego de condi
ciones en relación con el art. 82 

del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales.

El pliego de condiciones se halla 
de manifiesto en el Negociado de 
Contratación, donde podrá exami
narse y pedir las aclaraciones que 
considere oportunas.

Las proposiciones, debidamente 
reintegradas se ajustarán al si
guiente modelo:

Don , vecino de 
 con domicilio en la calle 

de , número..., piso..., 
enterado del anuncio publicado en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia, número..., correspondiente al 
día... de  de 19..., así como 
de las condiciones fijadas para op
tar a la subasta de  
las cuales acepta en su totalidad, 
comprometiéndose

(Burgos, fecha y firma.)
Burgos, 2 de octubre de 1970. — 

El Alcalde, P. D., el Teniente de 
Alcalde, Juan Manuel Reol Tejada.

4447.-333,00

Lista provisional de aspirantes 
admitidos al concurso - oposición 
para cubrir en propiedad una pla
za vacante de auxiliar de los Mer
cados de Abastos, según acuerdo 
de la Comisión Municipal Perma
nente de 18 de septiembre de 1970:

Don Juan Ciruelos García.
Don Jesús Manzanedo Renuncio.
Don Luis Rodríguez García.
Contra este acuerdo podrá in

terponerse, en el plazo de quince 
días, el recurso previsto en el nú
mero 2 del art. 5.° del Decreto por 
el que se regulan las oposiciones y 
concursos de la Administración 
Pública; transcurrido este plazo 
sin que se hayan producido, se con
siderará como definitiva la pre
sente relación provisional de ad
mitidos.

Burgos, 21 de septiembre de 1970. 
El Alcalde, P. D., J. A. Glano.

Ayuntamiento de Ccvarru- 
bias

A los efectos del artículo 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 
1961 y 4.°-4, de la instrucción de 
15 de marzo de 1963, y conforme a 
lo dispuesto en las Ordenanzas 
Municipales de policía urbana de 
esta localidad, se hace público que 
el vecino de esta localidad don 
Dionisio Gallo Vega, ha solicitado 
licencia para instalar una granja 
destinada a la explotación avícola 
dentro de este término municipal 
en Diseminados.

Lo que se hace saber, a fin de 
que en el plazo de diez días, a 
contar desde la inserción de este 
edicto en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, puedan formular las 
observaciones pertinentes.

Covarrubías, 7 de septiembre de 
1970. — El Alcalde, César Gallo.

4370.-126,00

A ■. untamiento tie Pardilla
Este Ayuntamiento, en sesión del 

día seis de los corrientes, acordó 

por unanimidad y de conformidad 
con la mayoría de los propietarios: 
y cultivadores del total de las fin
cas rústicas de este término mu
nicipal constituir el mismo en aco
tado de caza a partir del presente 
año 1970, y por un plazo de diez 
años prorrogadles.

Lo que se hace público, en cum
plimiento de lo establecido en la 
vigente Ley de Régimen Local, pa
ra que en el término de quince 
días, a partir de la publicación del 
presente en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, puedan interponer los 
afectados ante este Ayuntamiento, 
los recursos o reclamaciones que 
estimen justo contra mencionado 

; acuerdo.
i Pardilla, 17 de septiembre de 
; 1970. — El Alcalde, (ilegible).

! Ayunta miento de Pinilla
i de los Barruecos

Este Ayuntamiento, en sesión or
dinaria celebrada el día seis del 
mes de septiembre del año actual, 
acordó por unanimidad aprobar el 
proyecto de acondiiconamiento de 
la travesía por el camino vecinal 
BU-V-9-215, en Pinilla de los Ba
rruecos, redactado por el señor In
geniero de Caminos don Miguel 
Bronchalo de la Vega y visado por 
el Colegio de Ingenieros de Cami
nos, Canales y Puertos, que ascien
de a 1.347.517,39 pesetas.

’ Expresado proyecto y documen
tación que la completa se halla de 
manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento, por término de 
quince días, contados desde el si
guiente a la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, durante los cuales 
pueden ser examinados y presen
tar las reclamaciones que se esti
men pertinentes.

Pinilla de los Barruecos, 18 de 
septiembre de 1970. — El Alcalde, 
Antonio Rey.

Ayuntamiento de Rafeé 
de las Calzadas

Instruido expediente de habili
tación y suplemento de crédito por 
existir superávit del ejercicio ante
rior para atender al pago de obli
gaciones imprevistas, cuyo detalle 
constan en aquél, se hace público 
que se halla expuesto dicho ex
pediente en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 
quince días, a los efectos de oir 
reclamaciones, de conformidad con 
el articulo 691 de la Ley de Régi
men Local (texto refundido de 24 
de junio de 1955).

Rabé de las Cacadas, 22 de 
septiembre de 1970-—EJ Alca’ 
de, (ilegible). 

Impbxhta Pbovuíciai,


